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CONSEJERÍA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA 
ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO DE 

 GOBIERNO INSULAR 

 

ACUERDOS DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE 

CELEBRADA, EL DÍA 23 DE MAYO DE 2023, POR EL CONSEJO DE GOBIERNO 

DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE GRAN CANARIA. 

 

 

1.- RATIFICACIÓN, SI PROCEDE, DE LA CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA Y URGENTE.- 

 

El Sr. Presidente solicita la ratificación de la declaración de carácter urgente 

de la sesión del Consejo de Gobierno Insular, que es aprobada por unanimidad, al 

amparo de lo establecido en el artículo 27.2.c. del Reglamento Orgánico de 

Gobierno y Administración del Excmo. Cabildo de Gran Canaria, atendiendo a la 

urgencia derivada de la financiación del proyecto objeto de la sesión a través de las 

ayudas de Red.es para el ejercicio 2022, destinadas a la creación o mejora de 

ecosistemas digitales en el sector audiovisual, en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno de España, aprobada 

mediante la Orden ETD/677/2022, de 14 de julio (BOE núm. 173, de 20 de julio de 

2022). 

 

 

2.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOBERANÍA 

ENERGÉTICA, CLIMA Y CONOCIMIENTO.- 

2.1. Propuesta de encargo al medio propio personificado, Sociedad de 

Promoción Económica de Gran Canaria, S.A.U. (SPEGC), para la realización de 

tareas asociadas a la ejecución del proyecto “DIGITAL CREA GRAN CANARIA” 

(DCGC), cofinanciado por la Unión Europea – NEXT GENERATION EU - en el 

marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Programa de 

Ayudas en el ámbito de la sociedad de la información para la creación de un 

ecosistema digital en el sector audiovisual. 
 

Vista la certificación del acuerdo del Pleno del Cabildo, adoptado en la sesión 

ordinaria de 27 de marzo de 2009, por el que se declara a la SPEGC como medio 

propio, y servicio técnico de este Cabildo y de los entes que forman parte de su 

sector público, se establecen las condiciones para realizar cualquier encargo 

contemplado dentro de su objeto social, y se prevé la competencia del Consejo de 

Gobierno Insular para autorizarlos. 
 

Visto el acuerdo, de 2 de octubre de 2020, del Pleno del Cabildo de Gran 

Canaria adoptado en sesión extraordinaria y urgente, de autorización del ejercicio de 

la actividad económica de explotación de un Centro de Producción Audiovisual, por 

medio de gestión directa de la SPEGC, y de aprobación definitiva de la modificación 
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de los Estatutos de la SPEGC, en lo relativo a su objeto social, definido en el artículo 

2.1., incorporando un nuevo apartado letra v). 
 

Vista la convocatoria de ayudas de Red.es para el ejercicio 2022, destinadas 

a la creación o mejora de ecosistemas digitales en el sector audiovisual, en el marco 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno de España, 

aprobada mediante la Orden ETD/677/2022, de 14 de julio (BOE núm. 173, de 20 de 

julio de 2022). 
 

Vista la memoria descriptiva del proyecto denominado “Digital Crea Gran 

Canaria” promovido por el Cabildo de Gran Canaria, que incorpora actuaciones que 

van permitir mejorar las ventajas competitivas que proporciona Gran Canaria para el 

desarrollo del sector audiovisual y, por ende, el ecosistema empresarial productivo 

de la isla, presentado a la citada convocatoria de ayudas de Red.es., con un 

presupuesto por importe de: 6.353.045,85 €. 
 

Vista la Resolución, CO14/22-SP CV1, de 27 de diciembre de 2022, del 

Director de la Entidad Pública Empresarial Red.es, por la que se concede al Cabildo 

de Gran Canaria una ayuda por importe de 3.779.769,95€, para el desarrollo del 

proyecto “Digital Crea Gran Canaria”. 
 

Visto el acuerdo, de 9 de enero de 2023, del Consejo de Gobierno Insular, 

adoptado en sesión ordinaria, de aprobación de la actualización de las tarifas de la 

SPEGC como medio propio personificado. 
 

Vista la Memoria Justificativa sobre la necesidad e Idoneidad del Encargo a la 

SPEGC, para la ejecución de trabajos de apoyo al desarrollo del proyecto “Digital 

Crea Gran Canaria”, con fecha de registro 4 de mayo de 2023, y número 

2023036316, visto, asimismo, el Estudio Técnico y Económico relativo al encargo 

aportado por la SPEGC, como documentación complementaria. 
 

Visto a su vez, el borrador de la Orden de Encargo, y el Informe-Propuesta de 

la Unidad de Economía e Innovación de fecha 17 de mayo de 2023, en relación a la 

conformidad a derecho del mismo y del cumplimiento por parte del medio propio 

personificado de los requisitos y condiciones del artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 

Vista la consignación en el presupuesto 2023 de la Unidad de Economía e 

Innovación de crédito suficiente y adecuado por importe de 6.516.260,41€ en la 

aplicación presupuestaria: 17240/463/627000323 Proyecto Digital “CREA GRAN 

CANARIA” para financiar el encargo a la SPEGC. Visto asimismo, la contabilización 

del documento de Autorización del gasto nº 12023000028534, en tramitación, por 

importe de 6.516.260,41€. 
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Visto el Informe de fiscalización previa, con carácter favorable, del expediente 

de encargo medio propio la SPEGC para la realización de tareas asociadas a la 

ejecución del Proyecto “Digital Crea Gran Canaria”, emitido por la Intervención 

General con fecha 22 de mayo de 2023. 
 

Con base en lo expuesto, y considerando los artículos 31, 32, 63.6 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, referidos a la potestad 

de auto organización  y sistemas de cooperación y a los encargos de los poderes 

adjudicadores a medios propios personificados, y su Disposición Final Cuarta, 

apartado 3, relativo al régimen jurídico de los medios propios personificados, y la 

aplicación subsidiaria de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del 

Sector Público,(LRJSP). Considerando, asimismo, lo dispuesto en la Disposición 

Final Decimocuarta, apartado 2.c), de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, (LRJSP), 

sobre la aplicación de determinados preceptos de la Ley, y lo previsto en su artículo 

81.3, relativo a las entidades vinculadas o dependientes de la Administración local, y 

su régimen jurídico. Considerando a su vez lo previsto en el Acuerdo Plenario del 

Cabildo de Gran Canaria 27 de marzo de 2009, que regula los encargos entre la 

SPEGC y el Cabildo de Gran Canaria y los entes que forman parte de su sector 

público. 
 

 

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 

Primero.- Aprobar la Orden de Encargo, del Cabildo de Gran Canaria a la 

Sociedad de Promoción Económica de Gran Canaria, SPEGC, para la realización de 

tareas asociadas a la ejecución del proyecto “DIGITAL CREA GRAN CANARIA”, 

compuesta por la propia Orden, la Memoria Técnica Justificativa, y el Estudio 

Técnico Económico, cuyo texto consta en el expediente debidamente diligenciado 

por el Titular del Órgano de Apoyo al Consejo de Gobierno Insular. 
 

Segundo.- Autorizar al Titular de la Consejería en materia de Desarrollo 

Económico, Soberanía Energética, Clima y Conocimiento a suscribir la Orden de 

Encargo, que se ha citado en el punto anterior. 
 

Tercero.- Facultar al Titular de la Consejería en materia de Desarrollo 

Económico, Soberanía Energética, Clima y Conocimiento para que, una vez suscrita 

la Orden Encargo, realice cuantas  actuaciones y trámites precise o requiera su 

debida ejecución , incluyendo la prórroga, y cualesquiera otros que puedan 

precisarse. 
 

Cuarto.- Autorizar y disponer el gasto correspondiente al Encargo a la 

Sociedad de Promoción Económica de Gran Canaria, SPEGC, con CIF A-35483221, 

para la realización de tareas asociadas a la ejecución del proyecto “DIGITAL CREA 

GRAN CANARIA” cuyo presupuesto total asciende a 6.516.260,41 €, exento de 
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IGIC, con cargo a la aplicación presupuestaria: 17240/463/627000323 Proyecto 

Digital “CREA GRAN CANARIA” del Presupuesto General del Cabildo de Gran 

Canaria. 
 

Quinto.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación  de este acuerdo en la 

próxima sesión plenaria que tenga lugar. 
 

Sexto.- Publicar la formalización del Encargo en el Perfil del Contratante, de 

conformidad con el artículo 63.6 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos 

del Sector Público, y en la página web corporativa del Cabildo. 
 

Séptimo.- Notificar el presente acuerdo a la SPEGC, en su condición de 

medio propio personificado, a los efectos oportunos. 

 

 

 

 

EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO 

DE GOBIERNO INSULAR 

Fdo. Luis Alfonso Manero Torres 
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